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PROYECTO DE LEY NÚMERO 272 DE 2021 
CÁMARA

por medio de la cual se regula la exportación de 
servicios de contenido erótico, sensual o social para 

adultos a través de plataformas digitales.

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

PROYECTO DE LEY NO. _______ DE 2021 CÁMARA 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA LA EXPORTACIÓN DE SERVICIOS DE CONTENIDO ERÓTICO, SENSUAL O

SOCIAL PARA ADULTOS A TRAVÉS DE PLATAFORMAS DIGITALES” 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. OBJETO. El objeto de la presente Ley es regular la exportación de 

servicios de contenido erótico, sensual o social para adultos a través de plataformas 

digitales dentro de un marco de protección de la dignidad humana, la autonomía de la 

voluntad y las libertades de empresa y asociación de quienes desarrollan o participan 

en esta actividad. 

ARTÍCULO SEGUNDO. ÁMBITO DE APLICACIÓN. A la presente Ley se sujetarán las personas 

naturales y jurídicas de nacionalidad colombiana o extranjeras con domicilio en el País, 

cuya actividad u objeto social tenga relación directa o indirecta con la exportación de 

servicios de contenido erótico, sensual o social para adultos a través de plataformas 

digitales, siempre que en su desarrollo o ejecución participen o intervengan dos o más 

personas, naturales o jurídicas. 

ARTÍCULO TERCERO. PRINCIPIOS. La interpretación y aplicación de la presente ley se 

orientará por los siguientes principios y derechos: 

1) Autonomía de la voluntad. Entendida como la facultad de las personas para

disponer de sus intereses con efecto vinculante y en consecuencia para determinar

con amplia libertad el contenido de sus obligaciones y derechos correlativos, sin

perjuicio de los límites impuestos por el principio de dignidad humana, los

derechos fundamentales de las demás personas y la prevalencia del interés

general.

2) Libertad de empresa. Entendida como la facultad que tienen las personas de

ejercer cualquier actividad económica lícita, dentro de los límites del bien común,

sin que ninguna autoridad pueda exigir permisos previos o requisitos no previstos

en la ley.

3) Libertad de asociación. Implica de una parte, la libertad de las personas de unirse

para la constitución de asociaciones o de vincularse a las que ya existen; y de otra

parte, la prohibición de constreñir u obligar a alguien para formar parte de alguna

asociación.

ARTÍCULO CUARTO. DEFINICIONES. Para efectos de la presente Ley se adoptan las siguientes 

definiciones: 

Plataforma digital de contenidos erótico, sensual o social. Instrumento tecnológico 

que tiene la capacidad de ofrecer el servicio de streaming para conectar a dos o más 

personas naturales, mayores de edad y de cualquier género, para que, a través de esta, 

interactúen y compartan información en tiempo real bajo el formato de video, audio, 

chat e imágenes de contenido erótico, sensual o social.  

Modelaje Webcam. Es la actividad que realiza una persona natural, mayor de edad, de 

cualquier género, con la habilidad y capacidad de transmitir en tiempo real contenidos 

de carácter erótico, sensual o social a través de plataformas digitales. 

Modelo Webcam Remoto. Persona natural, mayor de edad, de cualquier género, que 

ejerce el modelaje webcam desde el lugar de su residencia. 

Usuario de contenidos erótico, sensual o social. Persona natural, mayor de edad y de 

cualquier género que a través de plataformas digitales, recibe contenidos de índole 

erótico, sensual o social. 
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Estudio de producción audiovisual de contenidos erótico, sensual o social. 

Establecimiento de comercio no abierto al público que tiene por objeto la producción y 

prestación en tiempo real de contenidos de carácter erótico, sensual o social 

destinados a la exportación a través de plataformas digitales.  

Registro único de estudios de producción audiovisual de contenidos erótico, sensual 

o social. Es el sistema de información que permite registrar y mantener actualizada,

centralizada, autorizada y validada la información sobre los productores, prestadores y 

exportadores de servicios de contenido erótico, sensual y social.  

Monetización de contenidos. Mecanismo utilizado para la conversión de divisas 

recibidas a moneda local desde el exterior, por las plataformas digitales a las personas 

jurídicas o naturales prestadoras de servicios de contenido erótico, sensual o social.  

ARTÍCULO QUINTO. NORMATIVIDAD APLICABLE A LA PRODUCCIÓN, PRESTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE

SERVICIOS DE CONTENIDO ERÓTICO, SENSUAL O SOCIAL PARA ADULTOS. Los contratos que celebren 

las personas naturales y jurídicas que tengan por objeto la producción, prestación o 

exportación de servicios de contenido erótico, sensual o social para adultos a través de 

plataformas digitales, se regirán por las normas civiles y comerciales pertinentes. 

ARTÍCULO SEXTO. PROHIBICIONES. Las personas naturales o jurídicas que tengan relación 

directa o indirecta con el objeto de la presente Ley no podrán: 

1) Promover, inducir o constreñir a otra persona a la prostitución;

2) Destinar, arrendar, administrar, financiar o promover empresas o establecimientos

de comercio en los cuales participen menores de edad;

3) Exhibir, comercializar o transmitir material pornográfico en el que participen

menores de edad;

4) Ejercer cualquier acto que implique explotación sexual o trata de personas;

5) Ejercer cualquier acto de violencia basado en el género, incluidas las amenazas, la

coerción o la privación arbitraria de la libertad;

6) Ejercer cualquier acto que implique acoso sexual;

7) Realizar transacciones u operaciones financieras para dar apariencia de legalidad a

dineros u otros bienes provenientes de actividades delictivas.

8) Consumir o expender bebidas alcohólicas o sustancias psicoactivas en los lugares

destinados a las actividades económicas que regula la presente Ley;

9) Desarrollar las actividades que regula esta Ley en unidades residenciales o edificios

en altura destinados a vivienda;

10) Cuando se trate de modelos webcam remotos, ejercer la actividad en lugares

destinados a vivienda cuando en ellos convivan menores de edad o adultos

mayores.

11) La realización de malas prácticas en la industria de que trata esta Ley que atenten

contra la dignidad humana y los derechos fundamentales de las personas.

Parágrafo. La infracción de alguna de las anteriores prohibiciones, además de la 

responsabilidad penal a que haya lugar, dará lugar a las sanciones policivas de que 

trata la Ley 1801 de 2016. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. LIBERTAD DE ASOCIACIÓN. De conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 38 de la Constitución Política, los productores, prestadores y exportadores de 

servicios de contenidos erótico, sensual o social de nacionalidad colombiana o 

extranjeras con domicilio en el País, tienen el derecho de asociarse libremente en 

defensa de sus intereses, formando asociaciones y federaciones, las cuales estarán 

sometidas a la inspección y vigilancia del Gobierno Nacional. 

ARTÍCULO OCTAVO. FEDERACIÓN DE ESTUDIOS DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL DE CONTENIDOS ERÓTICO,

SENSUAL O SOCIAL. Las federaciones de estudios de producción audiovisual de contenidos 

erótico, sensual o social serán agremiaciones de segundo grado integradas mínimo por 

cinco (5) asociaciones de primer grado, siempre y cuando acrediten activos iguales o 

superiores de cinco mil (5000) salarios mínimos legales mensuales vigentes entre todos 

sus afiliados. 

Parágrafo primero. Pérdida de la calidad. Las federaciones de estudios de producción 

audiovisual de contenidos erótico, sensual o social perderán su calidad cuando se 

presente alguna de las siguientes causas: 

1) Cuando incumplan alguno de los requisitos de existencia de que trata este artículo;

2) Cuando incurran en alguna de las prohibiciones de que trata el artículo sexto de

esta Ley;

3) Cuando incumplan alguna de las funciones señaladas en el artículo noveno de esta

Ley

Parágrafo segundo. Para efectos de lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 368 del 

Estatuto Tributario, adicionado por el artículo 73 de la Ley 2010 de 2019, se 

entenderán como federaciones de comercio electrónico para adultos las federaciones 

de que trata este artículo. 

ARTÍCULO NOVENO. FUNCIONES DE LAS FEDERACIONES DE ESTUDIOS DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL DE

CONTENIDOS ERÓTICO, SENSUAL O SOCIAL. Las federaciones de estudios de producción 

audiovisual de contenidos erótico, sensual o social tendrán las siguientes funciones: 

1. Servir de órgano y vocero de los intereses generales del sector ante el Gobierno

Nacional;

2. Llevar el registro de los productores, prestadores y exportadores de servicios de

contenido erótico, sensual y social afiliados y certificar sobre su inscripción;

3. Organizar cursos, exposiciones y conferencias, así como adelantar estudios

relacionados con sus objetivos;

4. Certificar el curso de oportunidades laborales que deberán realizar los modelos

webcam como requisito previo para el ejercicio de la actividad;

5. Establecer los estándares y condiciones locativas mínimas que deben cumplir los

estudios de producción audiovisual de contenidos erótico, sensual o social;

6. Velar y promover las buenas prácticas en la producción, prestación, exportación y

monetización de los servicios de contenido erótico, sensual o social entre sus

afiliados;

7. Certificar la implementación de las buenas prácticas en el sector por parte de sus

afiliados;

8. Colaborar con las autoridades competentes para prevenir las conductas de que

trata el artículo sexto de esta ley;

9. Promover con las entidades territoriales y el Gobierno Nacional proyectos y

programas en pro de los derechos de la mujer y la equidad e igualdad de género;

10. Dictar su reglamento interno;

11. Las demás que les atribuyan las leyes y el Gobierno Nacional.

Parágrafo. Dentro de los estándares mínimos se deberá contemplar un curso previo al 

ejercicio del modelaje webcam y atención psicosocial. 

ARTÍCULO DÉCIMO. ESTUDIOS DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL DE CONTENIDOS ERÓTICO, SENSUAL O

SOCIAL. Los establecimientos de comercio no abiertos al público destinados a la 

producción, prestación o exportación de contenidos de carácter erótico, sensual o 

social deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1) Los establecidos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 87 de la Ley 1801 de 2016.

2) Estar inscrito en el Registro único de estudios de producción audiovisual de

contenidos erótico, sensual o social.

3) Contar con las condiciones mínimas locativas exigidas, conforme al certificado que

expida la federación a la cual éste pertenezca.

4) Acreditar el cumplimiento de las buenas prácticas en la producción, prestación,

exportación y monetización de los servicios de contenido erótico, sensual o social,

conforme al certificado que expida la federación a la cual éste pertenezca.
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Parágrafo. Para efectos de lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 87 de la Ley 1801 

de 2016, los estudios de producción audiovisual de contenidos erótico, sensual o social 

son establecimientos de comercio no abiertos al público destinados a actividades de 

carácter privado. Por lo tanto, éstos deberán  funcionar en suelo urbano o rural, 

destinados a usos de servicios, comercial o industrial, en zonas de baja, media o alta 

mixtura. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO. REGISTRO ÚNICO DE ESTUDIOS DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL DE CONTENIDOS

ERÓTICO, SENSUAL O SOCIAL. El Gobierno Nacional a través de la Superintendencia de 

Industria y Comercio pondrá en funcionamiento directamente o a través de entidades 

públicas o particulares el Registro único de estudios de producción audiovisual de 

contenidos erótico, sensual o social, en coordinación total, permanente y obligatoria 

con todas las federaciones de estudios de producción audiovisual de contenidos 

erótico, sensual o social. 

Parágrafo primero. La Superintendencia de Industria y Comercio adoptará un 

formulario único y determinará los documentos estrictamente indispensables que las 

federaciones de estudios de producción audiovisual de contenidos erótico, sensual o 

social podrán exigir a sus asociados para realizar la inscripción como requisito previo 

para su funcionamiento.  

Parágrafo segundo. Cuando se trate de sociedades anónimas o simplificadas por 

acciones, el Representante Legal de la sociedad deberá registrar y mantener 

actualizada la información de los accionistas activos, la cual ostentará el carácter de 

información reservada, sin perjuicio de la información requerida por las autoridades 

competentes cuando se trate de investigaciones de carácter penal.  

ARTÍCULO DUODÉCIMO. INCLUSIÓN FINANCIERA. Con el fin de promover el acceso a los 

servicios financieros, la Superintendencia de Sociedades deberá establecer el marco de 

prevención y autogestión de riesgos de lavado de activos y financiación del terrorismo 

y proliferación de armas de destrucción masiva que deberán implementar y cumplir los 

productores, prestadores y exportadores de servicios de contenido erótico, sensual o 

social. 

Parágrafo. Para el efecto, el Gobierno Nacional deberá expedir el reglamento de que 

trata este artículo en un término no mayor de seis (6) meses. 

Artículo duodécimo. Vigencia de la Ley. La presente ley rige a partir de la fecha de su 

promulgación. 

Presentado a consideración del Congreso de la República de Colombia, por el suscrito 

JOHN JAIRO BERRÍO LÓPEZ 

Representante a la Cámara - Antioquia 

Centro Democrático 

Exposición de motivos del Proyecto de Ley No. _______ de 2021 Cámara 

"Por medio de la cual se regula la exportación de servicios de contenido erótico, 

sensual o social para adultos a través de plataformas digitales” 

Objeto del Proyecto de Ley 

En primer lugar, es necesario precisar que el presente proyecto de ley sólo pretende 

regular una actividad económica muy específica de la denominada industria del 

modelaje webcam, esto es, la producción y prestación de servicios de contenido 

erótico, sensual o social para adultos destinados a la exportación a través de 

plataformas digitales. 

Si bien algunos incluyen este tipo de actividades dentro de la industria del sexo y 

especialmente de la pornografía, es importante delimitar y ubicar en un continuo 

valorativo los conceptos de sensualidad, erotismo y pornografía, conforme a las 

siguientes consideraciones y definiciones: 

“Los términos erotismo y sensualidad están muy relacionados, aunque no signifiquen lo 

mismo, debido a que tienen una gran conexión entre sí, pues ambos hacen referencia a 

buscar atraer e incitar a otras personas. El erotismo va más allá de la sensualidad, 

dado que comprende expresiones faciales complejas, acciones corporales y 

manifestaciones verbales. Lo que significa que abarca señales sonoras o visuales 

especializadas y simbolizadas por el lenguaje. El erotismo puede adoptar mayor o 

menor tendencia a la sexualidad, en función de la intimidad y de la intencionalidad con 

que se emplee. 

El erotismo puede verse tanto en algo completamente sutil e inocente (una mirada 

profunda y sostenida en un momento inesperado, pasar al lado de la persona deseada 

y susurrarle algo bonito al oído, rozarla como “sin querer”), como en algo  

profundamente íntimo y sexual (ser sorprendido por la pareja al llegar a casa y 

encontrarla con un conjunto muy sensual, preparada para ofrecer una noche 

interminable). 

Por consiguiente, es posible decir que el erotismo es más un comportamiento cultural 

que sexual. No es posible rebajar al erotismo todo lo relacionado con la sexualidad y 

con el acto sexual físico o, del mismo modo, descontextualizarlo de la fase de relación 

interpersonal en que se dé, sea esta social (fase del galanteo y formación de la pareja) 

o íntima (actividad precopulativa).

La delimitación entre erotismo y pornografía es "una cuestión estrictamente personal", 

aunque es posible afirmar, sin lugar a dudas, que el erotismo se limita a mostrar 

epidermis con generosidad y a sugerir con mayor o menor picardía, mientras que la 

pornografía ilustra las relaciones sexuales explícitas que mantienen los personajes”. 1 

(Negrillas y subrayado fuera del texto original, como las que siguen). 

En relación al concepto de lo social a que alude el proyecto de ley, éste se refiere a un 

aspecto muy propio de la interacción que se da entre el modelo webcam y el usuario y 

que en muchos casos sólo comporta una conversación y en este sentido se trata de un 

encuentro virtual de índole social y no necesariamente sensual o erótico. 

Como se puede observar a primera vista, las actividades de producción y prestación de 

servicios de contenido erótico, sensual o social a través de plataformas digitales 

implican comportamientos que son más de carácter cultural que sexual y que por lo 

tanto resulta obligatorio deslindarlo de la pornografía y de la industria del sexo y en 

este sentido hablar de una nueva industria, el modelaje webcam. 

Por último, se precisa igualmente que los servicios que se regulan mediante el 

presente proyecto de ley están destinados a la exportación. El mercado natural de 

estos servicios está por fuera del territorio nacional, especialmente en Estados Unidos,  

1 https://es.wikipedia.org/wiki/Erotismo 
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Europa y Asia, generando aproximadamente 720 millones de dólares en divisas 

anuales para el País, según reportes de 2019. 

Mediante el presente proyecto de ley se busca regular y brindar seguridad jurídica a la 

industria del modelaje webcam, específicamente a los establecimientos de comercio o 

estudios de producción audiovisual de contenidos erótico, sensual o social, dentro de 

un marco de protección de la dignidad humana, la autonomía de la voluntad y las 

libertades de empresa y asociación de quienes desarrollan o participan en esta 

actividad. 

El desconocimiento por parte de las autoridades de la naturaleza y las condiciones 

específicas de los establecimientos de comercio en los cuales se desarrollan estas 

actividades y la falta de una reglamentación compatible con las mismas genera un alto 

nivel de inseguridad jurídica.  

Por lo que se reitera, con este proyecto de ley se busca brindar una mayor seguridad 

jurídica tanto para la industria del modelaje webcam como para la ciudadanía en 

general y en especial busca brindar protección a los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, comunidad LGBTI, población venezolana y demás grupos vulnerables. 

Contexto normativo actual aplicable al sector 

Las normas usualmente aplicadas por las autoridades administrativas y de policía 

respecto de los establecimientos de comercio dedicados a las actividades de 

producción y prestación de servicios de contenido erótico, sensual o social para 

adultos destinados a la exportación a través de plataformas digitales, han estado 

limitadas a normas policivas del orden nacional contenidas en el Código nacional de 

seguridad y convivencia ciudadana (Ley 1801 de 2016) y normas urbanísticas del orden 

local contenidas en los respectivos acuerdos municipales o distritales de los planes de 

ordenamiento territorial. 

De la ley 1801 de 2016, entre otras: 

Artículo 83. Actividad económica. Es la actividad lícita, desarrollada por las personas 

naturales y jurídicas, en cualquier lugar y sobre cualquier bien, sea comercial, 

industrial, social, de servicios, de recreación o de entretenimiento; de carácter público o 

privado o en entidades con o sin ánimo de lucro, o similares o que, siendo privados, sus 

actividades trascienden a lo público. 

Parágrafo. Los alcaldes fijarán horarios para el ejercicio de la actividad económica en 

los casos en que esta actividad pueda afectar la convivencia, y en su defecto lo hará el 

gobernador. 

Artículo 84. Perímetro de impacto de la actividad económica. A partir de la expedición 

del presente Código, alrededor de hospitales, hospicios, centros de salud, centros que 

ofrezcan el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica, media, superior o de 

educación para el trabajo y desarrollo humano, o centros religiosos, no podrán 

desarrollarse actividades económicas relacionadas con el ejercicio de la prostitución, 

juegos de suerte y azar localizados, concursos, o donde se ejecute, por cualquier medio, 

música o ruidos que afecten la tranquilidad. 

Corresponderá a los Concejos Distritales o Municipales a iniciativa de los Alcaldes 

establecer el perímetro para el ejercicio de las actividades mencionadas en el presente 

artículo, dentro del año siguiente a la publicación de la presente ley. 

Parágrafo 1º. Para el caso de los establecimientos de prestación de servicio de 

videojuegos, estos deberán cumplir lo dispuesto por la Ley 1554 de 2012 en su artículo 

3°, o por las normas que la modifiquen o adicionen. 

Parágrafo 2º. Se respetarán los derechos adquiridos de los establecimientos 

legalmente constituidos. 

No obstante, esta última norma no resulta pertinente ni aplicable a los 

establecimientos de comercio destinados a este tipo de actividades, los estudios de 

producción audiovisual de contenidos erótico, sensual o social, considerando primero, 

su naturaleza como establecimientos de comercio no abiertos al público; segundo, su 

finalidad, la producción de contenidos audiovisuales para ser reproducidos en 

plataformas de streaming; y, tercero, las condiciones y los recursos o elementos 

físicos, económicos y tecnológicos empleados, tales como habitaciones insonorizadas y 

acondicionadas acústicamente, en la que predominan aparatos tecnológicos, equipos 

de cómputo, cámaras de vídeo, equipos de iluminación, entre otros. 

El ejercicio de esta actividad económica se ha visto como foco de afectación del orden 

público y la convivencia ciudadana, respecto de la cual se supone que los alcaldes o 

concejos distritales o municipales deben establecer el perímetro para su desarrollo 

asimilándolas a las actividades relacionadas con el ejercicio de la prostitución, juegos 

de suerte y azar localizados, concursos, o donde se ejecute, por cualquier medio, 

música o ruidos que afecten la tranquilidad, actividades que no corresponden a las 

realizadas por estos establecimientos de comercio, dada la naturaleza y condiciones 

que requieren la producción audiovisual de contenidos erótico, sensual o social. 

En relación con la Clasificación Internacional Industrial Uniforme (CIIU), las actividades 

de producción y prestación de servicios de contenido erótico, sensual o social para 

adultos destinados a la exportación a través de plataformas digitales, conforme lo ha 

señalado el DANE, previa consulta a la División de Estadística de las Naciones Unidas, 

corresponde al código 9609, que comprende aquellas “actividades sociales como las 

de agencias que se encargan de la contratación de acompañantes o de poner en 

contacto entre sí a personas que buscan compañía o amistad, servicios de citas, y los 

servicios de agencias matrimoniales”. 

Sin embargo, algunas autoridades municipales de planeación, desconocen esta 

clasificación económica, bajo el argumento de que la Clasificación Internacional 

Industrial Uniforme (CIIU) orienta el proceso de aplicación de normas y competencias 

en materia estadística, pero que no son aplicables para efectos del uso del suelo, cuya 

competencia está directamente radicada en las autoridades municipales e insisten en 

clasificar estas actividades como de alto impacto aplicando erróneamente el artículo 

84 de la Ley 181 de 2016, bajo un enfoque de orden público. 

Ante una reglamentación precaria, los establecimiento de comercio dedicados a esta 

actividad económica, quedan expuestos a sanciones con limitadas garantías de ejercer 

los derechos de contradicción e impugnación, dado que el recurso de apelación en los 

procedimientos policivos se surte en el efecto devolutivo, cuando se impone la medida 

correctiva de suspensión temporal de actividad, en desarrollo del proceso verbal 

inmediato de policía. 

Fundamento constitucional 

La Corte Constitucional en relación a la tensión entre la preservación del orden público 

y el ejercicio de las libertades ciudadanas, ha señalado:  

“el orden público debe ser entendido como el conjunto de condiciones de seguridad, 

tranquilidad y salubridad que permiten la prosperidad general y el goce de los derechos 

humanos. Este marco constituye el fundamento y el límite del poder de policía, que es 

el llamado a mantener el orden público, pero en beneficio del goce pleno de los 

derechos. En ese sentido, la preservación del orden público no puede lograrse mediante 

la supresión o restricción desproporcionada de las libertades públicas, puesto que el 

desafío de la democracia es permitir el más amplio y vigoroso ejercicio de las libertades 

ciudadanas.” 2 

2 Sentencia C-825 de 2004 
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El artículo 3333 de Constitución Política dispone que las actividades económicas y la 

iniciativa privada son libres, de tal forma que hacen parte de los derechos y libertades 

públicas que deben ser garantizadas en un Estado social de derecho y en este sentido, 

la preservación del orden público no se puede convertir en una barrera para el libre 

ejercicio de la actividad económica y la iniciativa privada. 

Así mismo, la Corte Constitucional en Sentencia C-263 de 2011, reconoce la 

importancia de la protección a la libertad de empresa y la prohibición de 

discriminación injustificada: 

“La libertad de empresa comprende la facultad de las personas de “(…) afectar o 

destinar bienes de cualquier tipo (principalmente de capital) para la realización de 

actividades económicas para la producción e intercambio de bienes y servicios 

conforme a las pautas o modelos de organización típicas del mundo económico 

contemporáneo con vistas a la obtención de un beneficio o ganancia”.  

Esta libertad comprende, entre otras garantías, (i) la libertad contractual, es decir, la 

capacidad de celebrar los acuerdos que sean necesarios para el desarrollo de la 

actividad económica, y (ii) la libre iniciativa privada. Su núcleo esencial comprende, 

entre otras prerrogativas, (i) el derecho a un tratamiento igual y no discriminatorio 

entre empresarios o competidores que se hallan en la misma posición; (ii) el derecho a 

concurrir al mercado o retirarse; (iii) la libertad de organización y el derecho a que el 

Estado no interfiera en los asuntos internos de la empresa como la organización 

empresarial y los métodos de gestión; (iv) el derecho a la libre iniciativa privada; (v) el 

derecho a la creación de establecimientos de comercio con el cumplimiento de los 

requisitos que exija la ley; y (vi) el derecho a recibir un beneficio económico razonable.” 

3 Art. 333. La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. 

Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. La libre 

competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. La empresa, como base 

del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones 

solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 

Teniendo en cuenta que la Constitución protege y garantiza la actividad económica, la 

iniciativa privada, la libre competencia económica y la empresa, la falta de claridad o la 

falta de normas que regulen el ejercicio de la actividad económica de producción y 

prestación de servicios de contenido erótico, sensual o social para adultos destinados a 

la exportación a través de plataformas digitales, restringen el libre ejercicio de los 

derechos y libertades económicas de manera desproporcionada e innecesaria, 

impidiendo la iniciativa privada y la creación de empresa.  

Conflicto de interés 

La discusión y votación del presente proyecto de ley no genera conflictos de interés, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 286 de la Ley 5ª de 1992, modificado por 

el artículo 1° de la Ley 2003 de 2019, toda vez que cualquier beneficio o carga en el 

que pueda existir un eventual interés coincide o se fusiona con los intereses del 

electorado, dado el carácter de general de aquellos. 

Del honorable Congresista, 

John Jairo Berrío López 

Representante a la Cámara - Antioquia 

Centro Democrático 

Apoyan los Honorables Congresistas, 

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

______________________________ ______________________________

PROYECTO DE LEY NÚMERO 273 DE 2021 
CÁMARA

por la cual se establecen lineamientos generales para 
la implementar y promover el arbolado urbano.

 
 

 
PROYECTO DE LEY No. _____ DE 2020 CÁMARA 

 
“Por la cual se establecen lineamientos generales para la implementar y 

promover el arbolado urbano” 
 

El Congreso de la República de Colombia 
DECRETA: 

 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. La presente ley tiene por objeto la de 
registrar, promover y regular el arbolado urbano, como medida para contrarrestar el 
cambio climático y mejorar las condiciones ambientales, la calidad de vida y la salud 
de la población en el espacio urbano nacional, en armonía con la normatividad 
vigente, así como crear la guía para elaborar los planes de arbolado urbano y el 
censo de estos. 

La guía tendrá por objeto la promoción de la reforestación urbana y la protección de 
los arboles urbanos como elemento fundamental en el paisaje de la ciudad y  como 
ecosistema proveedor de servicios ambientales, estéticos, paisajísticos, recreativos, 
sociales y económicos. 

ARTICULO 2. Censo y plan del arbolado urbano. Será obligación de los 
municipios contar con un plan y censo de arbolado urbano.  

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en un plazo no mayor a un (1) año 
deberá expedir la guía para la construcción de los planes y censo del arbolado 
urbano.  

Parágrafo: Con base en la guía expedida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, las gobernaciones por medio de Ordenanza deberán expedir los 
criterios de concurrencia, subsidiaridad y complementariedad que permita el 
desarrollo efectivo del censo y los planes de arbolado urbano en todos los 
municipios. 
 
ARTÍCULO 3. Árboles urbanos: Serán considerados como árboles urbanos todos 
aquellos  que sin importar su edad, estado o especie, están en zonas urbanas, sean 
lugares públicos o privados, y gozarán de especial protección por parte de los 
municipios. 

Para su control, manejo y conservación solo les serán aplicables los lineamientos 
de los planes de arbolado urbano que se expida. 
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ARTÍCULO 4. Criterios generales para el plan de arbolado urbano: La actividad 
de arborización urbana o forestación urbana debe considerar criterios de calidad 
especialmente en la forma y tamaño del alcorque (hoyo), calidad de la planta, época 
de plantación, compromiso de la comunidad, riego y fertilización y uso de tutores 
como protección mecánica. 

Dicho plan contendrá las prescripciones técnicas necesarias para realizar 
actividades de arborización urbana, manejo del arbolado urbano, traslado y 
reemplazo de árboles. 

Parágrafo: Los Planes de arbolado urbano tendrán como primera opción el cultivo 
de árboles nativos y  frutales. 

ARTÍCULO 5. Plan de arbolado urbano: Los municipios formularan los planes de 
arbolado urbano con base en el censo del arbolado urbano, y en concurrencia con 
los instrumentos de planificación ambiental expedidos por la CAR de la jurisdicción, 
el plan de ordenamiento territorial o plan básico de ordenamiento territorial 
respectivo de cada municipio. 

ARTICULO 6. Censo del arbolado urbano El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
sostenible expedirá la Guía Del Censo Del Arbolado Urbano, con el fin de orientar 
a los municipios en su elaboración.  
Parágrafo: Para los Municipios con población inferior a 50 mil habitantes las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las Universidades y las entidades del 
Sistema nacional Ambiental prestarán apoyo técnico para la elaboración del Censo. 
 
ARTÍCULO 7. Actividades Obligadas. Todo proyecto de construcción, Unidad 
Residencial, parcelación, Desarrollo de infraestructura comercial y de servicios, asi 
como la construcción de obras de infraestructura física de carácter público   deberá 
contar con un plan de arbolado aprobado por la autoridad ambiental competente.   
 
ARTICULO 8. Fomento, investigación e innovación para el desarrollo del 
arbolado urbano: Los planes de desarrollo municipal, departamental y nacional, 
así como los planes de ordenamiento territorial y los de salud pública deberán incluir 
programas enfocados en el fomento, investigación e innovación que permitan el 
desarrollo del arbolado urbano.  

Los programas establecidos deberán contar con asistencia técnica de  
universidades e instituciones de investigación y desarrollo científico del Sistema 
Nacional de Ciencia y Tecnología. 

ARTÍCULO 9 Desarrollo e innovación tecnológica. Las Autoridades Ambientales, 
la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria AGROSAVIA, las CAR, 
las entidades, universidades e instituciones de investigación y desarrollo científico 
del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología que tengan interés en el desarrollo 
del objeto de esta Ley, adelantarán procesos de investigación, innovación científica 
y transferencia tecnológica, para el fomento y desarrollo del arbolado urbano.

ARTÍCULO 10. Formulación del censo y plan de arbolado:  Los municipios 
dispondrán de un período máximo de dos (2) años contados a partir de la expedición 
de la presente ley, para la elaboración del Censo del Arbolado Urbano y de dos (2) 
años más para formular, adoptar e iniciar la ejecución del respectivo Programa de 
Arbolado Urbano.

ARTICULO 11. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de la fecha de 
su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Cordialmente, 

FRANKLIN LOZANO DE LA OSSA 
Representante a la Cámara
Departamento del Magdalena

JUAN ESPINAL
Honorable Representante
Departamento de Antioquia

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
1. Objeto del Proyecto 

El presente Proyecto de Ley tiene por objeto la expedición de los lineamientos 
generales que permita a los municipios el registro, la promoción y regulación en la 
reforestación y conservación del arbolado urbano. Esto con la finalidad de contar 
con una herramienta que permita contrarrestar el cambio climático y mejorar las 
condiciones ambientales, la calidad de vida y la salud de la población en el espacio 
urbano nacional.  

El Proyecto de ley cuenta con un título único y Once (11) artículos incluida la 
vigencia. Dentro de las disposiciones generales se establece en el artículo 1 el 
objeto de la iniciativa y en el artículo 11 se encuentra la vigencia y derogatoria de 
las nomas que sean contrarias a esta.  

El cuerpo restante de los enunciados normativos contempla definiciones generales, 
la obligatoriedad de la construcción del censo y el plan de arbolado, lo referente a 
los arboles urbanos, los criterios generales para las elaboraciones del censo y los 
planes de arbolado urbano y los lineamientos específicos a seguir.  

 

 

 

2. Justificación de la iniciativa 

Cada día se ve como incrementa la migración de las personas que habitan las zonas 
rurales hacia las ciudades. Este desplazamiento ha llevado a que las urbes crezcan 
de forma descontrolada y sin prevención de las consecuencias ambientales que se 
generan por dicho fenómeno.  

Consecuencia de la construcción desbordada de viviendas, vías y el alza de la 
industria, ha establecido externalidades negativas que se evidencia en el 
incremento de la contaminación por aumento de residuos, por incremento en la 
temperatura y eventos climáticos adversos. Según reporte de las Naciones Unidas 

 
las “Las ciudades consumen una gran parte del suministro energético mundial y son 
responsables del 70% de las emisiones de gases de efecto invernadero”.1 

Es por esto que la tendencia mundial es buscar reducir la emisión de gases de 
efecto invernadero con la finalidad de lograr ciudades que proporcionen un habitad 
seguro y saludable que permita un desarrollo integral de las personas. En la 
actualidad existe evidencia sobre las consecuencias en la salud de las persona 
consecuencia de la contaminación atmosférica, las Naciones Unidas informaron 
que:  

El 88% de los habitantes de zonas urbanas están expuestos a unos 
niveles de contaminación del aire exterior superiores a lo establecido en 
las Guías de la Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre la Calidad 
del Aire, y en 2012, 3,7 millones de muertes en todo el mundo fueron 
atribuibles a la contaminación atmosférica. Además, la urbanización 
conlleva cambios en la ocupación y en los estilos de vida asociados a 
unos niveles más bajos de actividad física y a un mayor uso del 
automóvil. La OMS atribuye 3,2 millones de muertes anuales a la 
inactividad física y 1,3 millones a las lesiones causadas por el tráfico por 
carretera.2 

Como estrategia de mitigación contra estos efectos ambientales en las ciudades, 
los expertos han establecido la importancia de la flora y las zonas verdes dentro de 
las ciudades, toda vez que se ha podido comprobar que estas especies pueden 
absorber grandes cantidades de CO2, así como también, contribuyen a la salud 
mental de las personas. En un informe de Nathalie Röbbel, Oficial Técnica del 
Departamento de Salud Pública, Medio Ambiente y Determinantes Sociales de la 
Salud de la Organización Mundial de la Salud, aduce que:  

Los parques, los espacios verdes y los cursos de agua son importantes 
espacios públicos en la mayoría de las ciudades. Ofrecen soluciones a la 
repercusión de la urbanización rápida y poco sostenible en la salud y el 
bienestar. Los beneficios sociales y económicos de los espacios verdes 
urbanos son igualmente importantes, y deben estudiarse en el contexto 

 
1ONU (2019) Las ciudades, “causa y solución” del cambio climático. Recuperado de 
https://news.un.org/es/story/2019/09/1462322#:~:text=partes%20para%202030.-
,Las%20ciudades%20consumen%20una%20gran%20parte%20del%20suministro%20energ%C3%A9
tico%20mundial,el%20calentamiento%20de%20la%20Tierra. 
2 Röbbel, N. Los espacios verdes: un recurso indispensable para lograr una salud sostenible en las zonas 
urbanas. Recuperado de https://www.un.org/es/chronicle/article/los-espacios-verdes-un-recurso-
indispensable-para-lograr-una-salud-sostenible-en-las-zonas-urbanas. 
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de cuestiones de interés mundial como el cambio climático y de otras 
prioridades establecidas en los ODS, incluidas las ciudades sostenibles, 
la salud pública y la conservación de la naturaleza.3 

Teniendo presente los anteriores planteamientos, queda como evidencia la 
importancia e ineludible necesidad de incluir en la planificación de las ciudades 
medidas que establezcan espacios verdes, pues como se mencionó anteriormente, 
estas especies cuentas con propiedades que permiten la absorción del dióxido de 
carbono, como se explicará a continuación.  

3. Los beneficios principales de los arboles 

Como primera característica a resaltar de los arboles es que son principalmente los 
creadores del oxígeno que se descargan en el aire y nos permite respirar mejor. No 
obstante, esta especie vegetal contribuye mucho más al desarrollo de las ciudades 
y de las personas, como por ejemplo:  

- Absorben gases contaminantes como óxidos de nitrógeno, amoníaco, 
dióxido de azufre y ozono, filtrando las partículas contaminantes y 
atrapándola en sus hojas.  

- Los árboles tienen la capacidad de refrescar las ciudades gracias a la 
sombra que generan, además, liberan vapor de agua al aire por medio 
de sus hojas.  

- Los árboles contribuyen al ahorro del agua, esto toda vez que la 
sombra que generan permiten disminuir la evaporación; y 
consecuencia de la transpiración de estos se aumenta la humedad 
atmosférica. Asimismo, contribuyen en la prevención de inundaciones 
y en la prevención de desastres naturales.  

- Los árboles permiten reducir la contaminación auditiva, pues la 
acústica queda atenuada consecuencia del follaje.  

- La sombra producida por los árboles y la absorción de gases 
contaminantes  contribuyen a la mitigación de las enfermedades 
producida por los rayos UV-B y enfermedades respiratorias, tan 
comunes hoy en día.  

- Los arboles proporcionan alimento y un habitad para la vida silvestre, 
se convierte fuente alimentación y vivienda a las personas, los 
animales y la fauna.  

 
3 Los espacios verdes: un recurso indispensable para lograr una salud sostenible en las zonas urbanas 

 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, la flora y los árboles se 
convierten en la medida indicada para la mitigación de los gases de efecto 
invernadero y la contaminación producida por los habitantes de las ciudades.  

El ordenamiento jurídico colombiano no ha sido ajeno a los beneficios del arbolado 
urbano, en tal sentido ha establecido una normatividad para buscar que las ciudades 
mantengan zonas verdes adecuadas que contribuyan a la salud, desarrollo y 
paisajes de las ciudades, tal normas se mencionan a continuación.  

 

4.  Importancia del Censo 

El Censo del Árbol Urbano constituye una actividad estadística que tiene por 
objetivo el relevamiento de un conjunto de datos básicos asociados a las 
características físicas y de localización de la población de árboles. Como no es una 
actividad frecuente, es natural asociarlo a los aspectos de estructura, tales como el 
conteo e identificación de la totalidad de árboles existentes en el área urbana y su 
ubicación geográfica. Sin embargo, también se puede emplear para evaluar el 
estado sanitario de los ejemplares, el deterioro de las veredas por acción de las 
raíces, los lugares posibles de plantación de nuevos ejemplares que puedan cubrir 
áreas despejadas. 

Estos datos se compilan con el fin de obtener un conjunto de estadísticas básicas y 
oficiales sobre la estructura, estado, distribución y ubicación de la población, los 
cuales serán utilizados para la planificación de las acciones necesarias para 
mantener y mejorar el arbolado. 

Para llevar a cabo el censo, se deben definir a conciencia los parámetros a medir, 
asociándolos al objetivo que se pretende lograr con esta información. 

La metodología tradicional implica que las personas que realizan las mediciones / 
observaciones (censistas) recorran las calles de la ciudad, deteniéndose en cada 
árbol de alineación que haya en cada cuadra, identificándolo con el nombre de la 
calle y el número de casa en cuya vereda está plantado. 

Luego, se identifica la especie, se mide el diámetro del fuste y la altura, se evalúa 
el estado del ejemplar (presencia/ausencia de pudrición, grado de inclinación, 

 
necesidad de poda) y el tamaño de cazuela o estado de la vereda. Toda la 
información recolectada en papel es posteriormente ingresada a una base de datos. 

Para facilitar la toma de información, muchos de los parámetros son codificados. 
Por ejemplo, cada especie se identifica con un número particular, se realizan 
escalas de grado de pudrición, de inclinación del fuste y de deterioro de veredas, 
como así también prioridad de extracción o poda. 

Dentro de este contexto, cobran importancia los datos que aportará un censo 
forestal que haya sido correctamente planificado, en el que se haya empleado la 
tecnología como herramienta de medición y evaluación del arbolado de alineación. 
No solo se trata de “juntar números” y saber cuántos árboles tiene un municipio, 
sino que también esto sirva para planificar las acciones a realizar en el corto, 
mediano y largo plazo. 

En el corto plazo se podrían realizar las podas y extracciones que tengan prioridad 
de “urgente”, tratando de evitar situaciones más graves en un futuro cercano. En el 
mediano plazo, se repondrían ejemplares o se plantearían las potenciales zonas 
de forestación. 

5. Fundamento Constitucional y normativo: 

En la constitución nacional encontramos que:  

Artículo 8: sobre la obligación de proteger las riquezas culturales y naturales de la 
nación. 

Artículo 49: Sobre la salud como servicio público y la obligación del estado de 
organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes 
y de saneamiento ambiental.  

Artículo 79: Derecho a gozar de un ambiente sano. 

Artículo 80: Manejo y aprovechamiento de los recursos naturales y la obligación de 
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental. 

Artículo 95, numeral 9: establece la protección de los recursos naturales y 
culturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano.  

Artículo 366: Una de las finalidades del estado, son el bienestar general y el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población, también la solución de las 

necesidades insatisfechas en salud, educación, saneamiento ambiental y de agua 
potable.

Cordialmente, 

FRANKLIN LOZANO DE LA OSSA 
Representante a la Cámara
Departamento del Magdalena

JUAN ESPINAL
Honorable Representante
Departamento de Antioquia
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 274 DE 2021 
CÁMARA

por medio del cual el impuesto de industria y 
comercio por la exportación de recursos naturales 

no renovables de hidrocarburos y minerales, es 
compatible con el pago de regalías por asignaciones 
directas que reciben los municipios productores y se 

dictan otras disposiciones.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 275 DE 2021 
CÁMARA

por medio del cual se dictan disposiciones que 
modernizan el sistema de transporte terrestre 

individual de pasajeros, estableciendo las condiciones 
de seguridad, sana competencia y equitativa 
participación en el mercado entre todos los 

prestadores permanentes del servicio de transporte 
terrestre individual de pasajeros.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 276 DE 2021 
CÁMARA

por medio de la cual se regula la jornada laboral 
semanal de los trabajadores domésticos internos y se 

dictan otras disposiciones.

           
 

 2 

Proyecto de Ley No.________ de 2021 Cámara 
 

“Por medio de la cual se regula la jornada laboral semanal de los trabajadores 
domésticos internos y se dictan otras disposiciones”. 

 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 
 

Artículo 1º.  Objeto. La presente ley tiene por objeto regular la jornada laboral 
semanal de los empleados de servicio doméstico en modalidad interna, sin disminuir 
el salario ni afectar los derechos adquiridos y garantías de los mismos. 
 
Artículo 2º. Descanso. El personal que desempeñe trabajo doméstico interno 
tendrá derecho a descanso remunerado de mínimo nueve (9) horas consecutivas 
diarias, que sólo podrán ser interrumpidas por causas graves y/o urgentes. Así 
mismo, tendrá derecho a descanso remunerado de mínimo treinta y seis (36) horas 
consecutivas a la semana, el cual será disfrutado de común acuerdo entre las 
partes. 
 
Artículo 3º. Vivienda y alimentación. El empleador que contrate a personal para 
trabajo doméstico interno deberá suministrar vivienda y alimentación en condiciones 
dignas. La habitación o vivienda deberá, como mínimo, ser privada y deberá 
garantizar los mínimos necesarios para cumplir con las disposiciones contenidas en 
la presente ley.  
 
Artículo 4º. Remuneración. El empleador no podrá rebajar, de forma unilateral, la 
remuneración de los trabajadores domésticos internos como consecuencia de la 
reducción de jornada de trabajo o aumento de horas de descanso dispuestos en 
esta ley. 
 
Parágrafo. El incumplimiento de la presente disposición, será sancionada por la 
autoridad administrativa del trabajo correspondiente, en los términos de los artículos 
17, 485 y 486 del Código Sustantivo del Trabajo y demás normas que los 
complementen. 
 
Artículo 5º. Ningún empleador podrá condicionar la contratación de trabajadores 
de servicio doméstico, su permanencia o renovación de contrato, o la promoción o 
movilidad en su empleo, al uso de uniformes, delantales o cualquier otro distintivo o 
vestimenta identificables en espacios, lugares o establecimientos públicos como 

           
 

 3 

parques, plazas, playas, restaurantes, hoteles, locales comerciales, clubes sociales 
y otros de similar naturaleza. 
 
Artículo 6º. El Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Trabajo, realizará 
campañas de socialización y divulgación de información de los derechos y deberes 
de los trabajadores del servicio doméstico interno y externo, con el fin de hacer 
realidad el trabajo decente para esta población. 

Artículo 7º. Vigencia y derogatorias. Deróguese el literal “b” del artículo 162 del 
Código Sustantivo del Trabajo, contentivo de las actividades exentas del 
cumplimiento de la jornada máxima laboral. La presente ley empezará a regir a partir 
de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 

 

De los Honorables Congresistas, 

 

 

 

 

ENRIQUE CABRALES BAQUERO 

Representante a la Cámara por Bogotá D.C. 
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Proyecto de Ley No.________ de 2021 Cámara

“Por medio de la cual se regula la jornada laboral semanal de los trabajadores 
domésticos internos y se dictan otras disposiciones”.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. OBJETIVO

El presente proyecto de Ley tiene como objeto regular la jornada laboral de los 
empleados domésticos internos sin afectar el salario percibidos por los mismos. 
Asimismo, en pro de aunar esfuerzos para la lucha por la igualdad y el trabajo 
decente, se busca mejorar de manera conjunta la calidad de vida de estos 
trabajadores y sus familias.

2. MOTIVACIÓN Y CONTEXTO

Para identificar de manera clara la población a la que va dirigida este proyecto de 
Ley, es necesario indagar en los conceptos establecidos tanto nacional como 
internacionalmente sobre la materia. En este sentido, la Organización Internacional 
de Trabajo en el convenio núm. 189, define el trabajo doméstico como el trabajo 
realizado en un hogar u hogares o para los mismos, en el marco de una relación de 
trabajo y como ocupación profesional. Aunque los trabajadores domésticos suelen 
encargarse de la limpieza y la cocina, del cuidado de los niños, las personas de 
edad avanzada y las personas con discapacidad, así como de trabajos de jardinería, 
conducción de vehículos y vigilancia de domicilios, la realidad es que sus tareas 
varían según los países y a lo largo del tiempo.

Por su parte, la Ley 1595 de 2012 establece que la expresión trabajador doméstico1

designa a toda persona, de género femenino o género masculino, que realiza un 
trabajo doméstico en el marco de una relación de trabajo. Adicionalmente, de 
acuerdo con el Ministerio de Trabajo, existen dos modalidades de trabajo: el trabajo 
interno si la persona contratada vive en la casa del empleador o empleadora, y el 
trabajo externo, desempeñado por quienes no viven en la casa del empleador y 
pueden laborar, a su vez, tiempo completo o "por días". 

Con relación a la regulación de este campo de trabajo, en Colombia, las actividades 
laborales de servicio doméstico se encuentran sometidas al régimen general laboral 

                                                          
1 Bajo la definición de este concepto, en el texto se acogerá la expresión trabajador doméstico, sin embargo, se reconoce la 
condición de que a través de los años y en la actualidad, este trabajo ha sido desempeñado principalmente por mujeres. 

contenido en el Código Sustantivo del Trabajo y las demás normas que concuerdan 
y complementan la materia. Sin embargo, por la naturaleza especifica de la 
actividad, se encuentran varios vacíos normativos que traen como consecuencia, 
vulneración de derechos y garantías laborales y derivan también en degradación de 
sus situaciones de trabajo. 

Una de ellas es la jornada laboral. En Colombia, la jornada de trabajo actualmente 
vigente es de ocho (8) horas diarias y cuarenta y ocho (48) horas a la semana. Sin 
embargo, dentro de la legislación laboral, se exceptúan algunas actividades de 
trabajo de la regla anteriormente expuesta, permitiendo que se exceda el límite 
impuesto. 

La cuestión en este punto, es que la norma que contiene lo expuesto anteriormente, 
el artículo 162 del Código Sustantivo del Trabajo, no es claro en lo relativo a los 
aquellos excesos en el límite legal de la jornada de trabajo, dejando abierta la 
situación y trayendo consigo que se explote a aquellas personas que se 
desempeñan en las actividades de las que trata el mencionado artículo. 

Entonces lo que sucede en la práctica es que, en el caso de los trabajadores de 
servicio doméstico, los empleadores precarizan la relación de trabajo, llevando a 
que laboren más de 12 horas, aprovechándose de que residen en los domicilios de 
los mismos empleadores. Recordemos que el servicio doméstico puede presentarse 
de manera externa o interna. Las practicas mencionadas se evidencian con mayor 
claridad cuando el trabajador se desempeña como interno en el domicilio del 
patrono. 

A causa de este problema normativo, la Corte Constitucional en una sentencia de 
1998, hizo una interpretación del artículo 162 del Código Sustantivo del Trabajo. En 
este sentido, la sentencia C- 372 de 1998 estableció que: 

“Lo razonable es que, en ningún caso, los trabajadores del servicio doméstico 
laboren más de 10 horas diarias, y en el evento de que se requiera el servicio 
más allá de tal límite, procederá entonces, el reconocimiento y pago de horas 
extras, en los términos de la legislación laboral”.

A su vez, la sentencia determina que “en lo que toca con los trabajadores del servicio 
doméstico que no viven con el patrono en forma permanente, la Corte estima que 
para ellos rigen las normas ordinarias en materia de garantías salariales y 
prestaciones sociales.” 

En su pronunciamiento la Corte Constitucional reconoce que una jornada laboral 
excesiva contradice los principios de dignidad humana y las condiciones justas en 
que han de cumplirse las tareas domésticas, sin embargo, permite una desigualdad 

de la jornada laboral por el hecho de que algunos trabajadores viven con sus 
empleadores. Ahora bien, aunque la sentencia enuncia el reconocimiento y pago de 
horas extras, es necesario evaluar si esta medida verdaderamente no precariza la 
labor de los trabajadores domésticos que, en nuestro concepto, sí lo hace, pues de 
todas maneras se sigue excediendo el límite general de la jordana laboral y no se 
garantiza con la medida propuesta por la Corte, que no exploten en horas de trabajo 
a los trabajadores en cuestión. Y finalmente, los principios de igualdad y dignidad 
humana no se protegen.

El artículo 162 dispone que serán actividades exentas de límite de la jornada laboral 
general de ocho (8) horas diarias y cuarenta y ocho (48) semanales los trabajadores 
que desempeñan cargos de dirección, de confianza o de manejo, los de servicio 
doméstico, ya se trate de labores en los centros urbanos o en el campo, los que 
ejerciten labores discontinuas o intermitentes y los de simple vigilancia, cuando 
residan en el lugar o sitio de trabajo y los choferes mecánicos que presten sus 
servicios en empresas de transporte de cualquier clase, sea cual fuere la forma de 
su remuneración.

Para estas actividades, se entienden varios argumentos que para el legislador 
fueron relevantes y sustentan el tratamiento diferenciado. Sin embargo, para los 
trabajadores del servicio doméstico, en especial el interno, el razonamiento de la 
Corte Constitucional es insuficiente, tal y como se ha expuesto anteriormente. 

Por otra parte, hay que reconocer que el trabajo doméstico tiene una remuneración 
diferente, ya que de acuerdo con el artículo 129 del Código Sustantivo del Trabajo, 
es permitido pactar hasta un 50% del salario de pago en especie para salarios 
superiores al mínimo, y cuando el trabajador devengue un salario mínimo, el pago 
en especie no puede superar el 30%.

Aunque en Colombia se han aprobado Leyes en pro de garantizar el derecho al 
trabajo digno, como el Convenio sobre las trabajadoras y las trabajadoras 
domésticos, 2011 (núm. 189), Diez años después, las trabajadoras y los 
trabajadores domésticos siguen luchando por la igualdad y el trabajo decente. De 
hecho, de acuerdo con la OIT, las condiciones de trabajo no solo no han mejorado,
sino que se han degradado a causa de la pandemia de COVID-19. El caso 
colombiano no ha sido la excepción. De acuerdo con la Gran Encuesta Integrada 
de Hogares del segundo trimestre 2020, del DANE, más de 370 mil personas se 
dedican al trabajo doméstico en Colombia (92% trabajadoras mujeres). Al comparar 
esta cifra con el mismo período del año 2019, se evidenció una disminución de casi 
50% del total de trabajos de este sector. 

Según los datos del informe de la OIT, hacer el trabajo doméstico un trabajo 
decente, aproximadamente 75,6 millones de trabajadoras y trabajadores
domésticos del mundo (el 4,5 por ciento de los asalariados del mundo entero) han 

sufrido por la crisis de la pandemia y ello a su vez ha repercutido en los hogares 
que dependen de estas personas para atender a la necesidad diaria de cuidados.

Teniendo en cuenta lo anterior, el presente proyecto de Ley busca regular la jornada 
laboral del trabajo doméstico interno, garantizar las horas de descanso diario 
necesarias y prohibir la exigencia de uniforme en lugares públicos, de cara a aportar 
a la dignificación de la labor y evitar la constante precarización de sus situaciones 
de trabajo. En resumen, apuntan a mejorar las condiciones de una importante 
categoría de trabajadores que por años se ha desempeñado en circunstancias, 
particularmente respecto a la jornada de trabajo y descansos, bastante 
desmejoradas con respecto a los demás sectores de trabajo.

Finalmente, debe tenerse en cuenta que, recientemente se promulgó la Ley 2101 
del 15 de julio de 2021, por medio de la cual se reduce la jornada laboral semanal 
de manera gradual, sin disminuir el salario de los trabajadores, de manera general 
y cuyos sujetos beneficiados son todos los trabajadores del país, lo cual pone un 
punto máximo de horas de trabajo por día y por semana, dos horas menos. Ya no 
se cuenta con el tope máximo de ocho (8) horas al día y cuarenta y ocho (48) horas 
a la semana, sino que se estableció como máximo de horas de la jornada laboral, 
cuarenta y dos (42) horas a la semana, que podrán ser distribuidas, de común 
acuerdo, entre empleador y trabajador, en 5 o 6 días, a la semana, garantizando 
siempre el día de descanso. 

3. IMPACTO FISCAL

Dando cumplimiento al artículo 7 de la Ley 819 de 2003 15 “Análisis del impacto 
fiscal de las normas”, el presente proyecto no ordena gasto ni genera beneficios 
tributarios adicionales, por lo cual no tiene un impacto para las finanzas del Estado. 
No deberá entonces el Gobierno Nacional de disponer de más recursos que 
aquellos que hayan sido aprobados o dispuestos para la efectividad de leyes 
anteriores. El presente proyecto de Ley no genera ni ordena erogación alguna.

4. CONVENIENCIA DEL PROYECTO

Por todo lo ya indicado, consideramos que el presente proyecto de Ley es de vital 
importancia y conveniencia no solo para los empleados y empleadas del servicio 
doméstico, sino también para sus familias, lo cual puede mejorar las condiciones de 
vida de una proporción de la población más vulnerable del país. Asimismo, este 
proyecto de Ley busca reconocer la dignidad de las labores domésticas, puesto que 
existe una deuda histórica con las personas que ejercen estas ocupaciones.  
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Con base en lo expuesto anteriormente, ponemos a disposición de la Honorable 
Cámara de Representantes de la Republica de Colombia, la discusión y aprobación 
del presente Proyecto de Ley.

De los Honorables Congresistas, 

ENRIQUE CABRALES BAQUERO

Representante a la Cámara por Bogotá D.C.
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